
ANEXO 1

HERRAMIENTAS PARA EL DESEMPEÑo PITESTRE. 
MZO - ABR

GESTIÓN LEGISLATIVA

Personal \toluntario

Herramientas cle Trabaio

Asesorí¿r e investigación

Capacitación

GESTI ÓN ADM INI STRAT IVA

Casa I)e Gestión

Consumos

G¿rsolin¿r

Papelería

Telefonía Celular

G¿rstos de viaje

Publicaciones en perióclicos

\¡elúculo

Cuotirs

GESTION SOCIAL

Alimentación

Cultur¿tl

Eclucación

Festejos Patronales )- Otros

Salud

Transporte

\¡ivienda

Autoempleo

G astos funerarios

Gastos de \¡iaie

Trárnites ¿rnte autoridades

TOTAL FIERRAMIENTAS DE GESTTÓN

595,444,2L

135,550.50

38,660.00

L22,7I7.9A

89,550.00

40,100.00

42,494.40

85,05 2.7 6

200.00

15,800.00

8,919.05

16,400.00

879,609,L4 6,928,437.7A 4,557,956.54

L67,593.90

L57,994.00

g,5gg.g0

LL6,570.13

45,227.26

30,202.42

9,757.22

100.00

3,325.33

48,707.90

BIMESTRE
MAY-JUN

11598r311.95

L,489,250.00

67,941_.85

39,290.00

1,940.00

11500,397.06

459,640.67

L62,165.54

32L,337.O0

. 82,447.29

42,929.53

I54,115.11

24,356.00

216,684.44

5,600.00

3,829,729.79

4L5,720.53

389,383.92

499,156.53

r,173,493.90

353,130.59

251,798.23

352,r22.09

234,990.00

46,200.00

17,693.04

97,050.00

BIMESTRE
JUL -AGO

L,279,893.09

1,158,090.00

25,603.09

91,200.00

5,000.00

L,OO4,469.3g

L89,785.69

63,481-.35

L96,O45.76

43,626.00

46,755.27

284,IL}.22

21,650.00

r4t,427.L0

1.4,887.00

2,273,594.L9

3L3,236.04

322,851.00

43L,996.99

393,555.35

137,761.00

57,L20.AO

338,67 6.90

L41",693.00

38,794.00

62,130.00

3 L,100.00

* Inforrn¿rción con fecha de corte B de Octubre cle 2012.
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ANEXO 2

A. Reglas de operación:

Las Herramientas para el Desempeño se pueden aplicar para la Gestión Legrslativa, Administrativa y

Social de cada Gnroo Padamentado.

2. EI recurso es autodzado )' comprobaclo por Gmpo Padamentario; en proporción al nírmero de

Diputados (as) que lo inte.qlan.

El tecurso de las Hetr?lrnientas para el DeseutPelio, es

(a); por lo cual estii suieto il sll cotttproltaciirn.

L¿r comprol)2lción de recluso se debe te2thz27n al "1(J0tl/0.'

para su ejercicio )'compro[ación.

5. Las reglas para la comprobación de las Herramientas para el Desempeño catnbiau en el rnes de Nfayo

con la aprobación y pr,rblicación del Reg.hmento pzua el Control )' Eiercicio Presupuestal del Poder

Legislativo del Estado de Zac¿rtecas el23 de NIa¡.o de 2012.

B. Clasificación:

1. Gestión Legislativa:

1.1 Petsonal Voluntatio. Es el pago realizado a las personas que apo)ran en el desempeño de las gestiones

legislativas y administrativ?rs; en caso de set necesario también en Ia atención a la ciudadanía.

7.2 Flerramientas de ttabaio: Es la compra de todo aquel eqrupo que se pudiera necesitar para la

teal:tzación de la gestión legislativa.

1.3 Asesoda e investigación: Son hs erogaciones clue realizan plrn el pago de Asesores especiaüzados e

investigaciones 1r/o anrilisis que los son necesarios, nl momento de estar trabaiaudo dentro de las Comisiones

que integran, al momento de reaüzar los dictámcnes de le¡'e5.

1.4 Capacitación: Son las crogaciones que se hacen en cursos, diplomados ¡,/o especializaciones sobre

temas que permitirán un meior desempeño legislativo.

2. GestiónAdministrativa:

2,1 Casa De Gestión. Son todas las erogirciones que se rcalizan para tener en funcionamiento las casas de

gestión para la atenció11 que proporcionan a la ciudadanía; como son la tenta y el pago de sen'icios.

1.

a
J.

4.

recursc) del Pocler Legislittir,'o no clel Diputaclo

tenienclo el 31 de Diciernltre colno fecha lírnite
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2.7 Pubücaciones en periódicos.

2'8 vehlculo' Dado qlre se ve la necesidad de utilizar su vehículo personal y el de las personas que lo ayudan
en el desempeño legislativo, se pueden rcalizar erogaciones correspondientes al mantenimiento de los
mismos.

2.9 Cuotas.

3. Gestión social:

' 3'1 Alimentación. Apoyos ototgados para gastos de manutención y enttega de despensas.

3'2 Cultutal' Apoyos otorgados para la adquisición de uniformes deportivos, fomento al deporte mediante la
entrega de balones, apoyos económicos otorgado pata,laimpresión de reüstas, y tealizaciónde seminarios,
entfe otfos.

3'3 Educación' Apoyos mediante el otorgamiento de becas principalmente, apoyo a escuelas, entrega de
paquetes con útiles escolares.

3,4 Festeios Patronales y Otros. Son los

de día del Niño, día de las i\fadres, día del

otros.

3'5 Salud' Apoyos patala compra de medicamentos, pago de honorarios médicos, compra de ptótesis, pago
de estudios médicos, tratamientos, tetapias, entre otros.

3'6 Transporte. Apoyos realizados pata el pago de traslados, mantenimiento de vehículos de los solicitantes.
principalmente.

3'7 vivienda' Son todos los apoyos otorgados a la ciudadanía solicitante pata el pago de renta, gastos
reaüzados en el mejoramiento de la vivienda, pago de luz, agua, gas, entre o*os.
3'8 Autoempleo' Apoyos otorgados pata eI abastecimiento de pequeños negocios o p^r el inicio de los
mismos; 

^poyo 
p^r^ la adquisición de herramientas de trabaio

3.9 Gastos funetarios.

3.10 Tramites ante autoridades.

3.11 Gastos de viaje

C. Fundamento legal.

1,. I*y Oryánca del poder Legislativo del Estado de Zacatecas.

2. Reglamento General del poder Legislativo del Estado de zacatecrs.

¡'g*ntOamento para el Control y Ejercicio Ptesupuestal del Poder Legislativo del Estado de zacatecas.

?rpoyos otorgados para lrr realización de fiestas patronales, fiestas

I\faestro; apoyo para la reali zaciín de llodas, graduaciones, entre

.5F¡.-!r*
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